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DISB C íAO N- A D JH lN lSTR A C lO N i 
Oallo del Oarmen, núm, 29 , prlnolpi9« 

Teléfono núm. 2.649«

V B N T A  D B  E JE M PL A R E S g 
iSInlaterlo de la Qobernaofón', planta bajfto 

Número suelto, 0,50»

G A C E T A  DE  M A D R I D
3 Ü M Í I R I O

HlflfsteHd de It ñmrm 
Reales órdenes disponiendo se áemelmn á 

los indMdms qm flQman en las relacio- 
nes que s^ pübiicanr las IMO pesetas que 
depúsitatón para redimirse del sermcio 
miliícdr —^dqinas 643d 5i5, ,.

Otra conceáimdo la Orm de segunda clase 
dtl Mérito Militarf blanca, pensionada, 
ni Comandante de Ingenieros D. AgmUn 
Ssandella y Bsretia.—Páginas 5i5 y 6i6, 

Gira idetn la Crue de prvmra clase del Mé 
rifó Militarr blanca, pensionada, al Úfl 
cial primero del Cuerpo de Oficinas Mî  
litares Dr Manml Y  arela Fernúndee,—- 
Página 546»

Otras disponiéndo se devuelvan d tos indi, 
viduis qué ise mencionan las mntidúdes 
que íe indican, las cuales ingresaron 
paraíreáimkeedei^^í^ militar acH‘ 
va y redmir el iiempp de servicio en filas, 
Pdgims Md y 547.
BMEÍéFif ié Iistrneeiéi PúMieñ y SeÜM Irtéis

Real orden disponiendo se anuncie al turno 
de concurso de aécsnso la provisión de 
una pljémA^ de iérmim dela
enseñanza de Ditipíp arlMico, vácmU 
en ía Éscúelá de Áíjms y Oficios dé Má' 
drid,—Página 6i7,

Otra nombrando Profesores interinos de la 
Bicuela de Náutica de Barcelona, con 
destino d ías enseñanzas que se mmci0 \ 
nan, á D, Oaniel Araos y Arsjula y don 
MaHo de Quifano y Artacho.--Página 
547.

Otrá disponiendo que la cantidad sobrante 
eáéi presupuesto de la Escuela de NhuH^ 

/ ca de Barcelona se düimlbuya jd,prmta'

feo entre todos ?of Catedráticos interino^, 
incluyendo d ios Sres, Qans y Castaño, 
de Anastasio y Condeminas {ü, Eiuar- 
do).--Pdgim 548,

Otra desestimando intancia de D, Federico 
Martin Metala, solicitando sean sustituí^ 
dos aljuños de los Vocaks suplentes del 
Tribunal de cposiciúnes d plazas dé Pro- 
fesorss de ascenso y espacial de la ensê  
ñanza dé Taquigr a fia, vacantes en las 
Escuelas Industriales de Madrid y  Va- 
lencUs, por no reunir las condiciones ne 
cesarías.—Página 548,

Otra disponiendo se den los aseemos de es
cala y que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen d ocupar en el 
escalafón los números que se indican,— 
Página 548,

AdaDlnlstradléis @6§3tral:
H a c ie n d a ,—DiraeciÓn GoEoral do lo Oon 

tenoioio del Eot&áo,—Resolviendo escpê  
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que 
gmva los bienes d$ las personás juriM- 
cds.^P dgim 5i^  7

I n s t r u c c i ó n  P ú b l í o a .— S a b s é o r e t a r ía .- -  
Citando d los r^resmtanfes é intsresa- 
dos en los beneficios de la fundación Es
cuela de Música de Pamplona, instituida 
M aquella capital por «I Sr. don
Pábío Saras{itir-Pdgma 54Y. ̂  ' 

Anunciando á concurso de aicemo la pro
visión de una pla^d de Profesor de tér
mino de la enseñanza de Dibujo artístico 
vácaMe en la Eicuéla de Artes y Oflbios

Nombrando Profesor de término de 2a Es
cuela Industrial de Madrid, con destino 
d la enseñanza de Francés, á D, losé 
González Olivares y Molina, — Pdg, 549, 

I Lktá de los aspirantes admitidos á^las 
 ̂ OjpoéictONai csm«Ncíadaé proveer la

Gitedra de Economía y Legislación in^ 
dústríal y Geografía industrial, vacante 
enla Escuela Indmtrial de Jaén.—Pá
gina 549,]

Rsal Academia Española.—Lista do ¡os 
Acaúéniicos de número que tienen dere - 
cho á tomar parte en la elección de un 
Gcnadori—Página 550,

F omento.—Dirección Gsnera! de Obras 
EübUcaa.—Servicio central H idráulico, 
Aprobando la distribución del crédito ásl 
capitulo 16, articulo S.®, ñel presupuesto 
de este Ministerio, correspondiente al ser
vicio da reparación, conservmién y m  • 
plotación de obras 'hidráulicas el año 
miual.—Página 550.

A n exo  l .° —O b se r v a to r io  C e n tr a l Me
t e o r o ló g ic o ,  — A d m in istración  Pro*  
v in c ia l .— A nuncios o f i c ia l e s  del Bfm- 
co de ,Ssjpaf1a.—S a n to r a l .—E sp ectá cu 
lo s ,

ANEXO 2.®—Edictos.—Cuadros istad!s«
TICOS DE

Haoienda. ^  Subsecretaría. — Oontimm- 
ción del efcalafón de los funcionarios de 
Adfhinisiración civil dependiente de éste 
Ministerio.

Junta olasiflotdort de las Obligacioikea 
procedentes de Ultramar. — EecHflca- 
manes de créditos.

ÍNSTRUCCióN PÚBLICA.—Dlreceión Qm&- 
raí dél Instituto Geográfico y Estadís
tico.—jyaoimiewíoái, mdirimomos y de- 
fúñcioñéé ocurridos en las provimias de 
España en al mes de Noviembre del año 
último.

Idem de las defuncioms, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las iámn iá, 
durante al Ídem id. id.

Anexo 3.®—Portada de los smt%ndm y 
autos dictados por la Sala de lo Qontmi- 
cmso-Administmtivo del Tribunal Su
premo, durante el segundo semestre d§ I 
año próximo pasado.

i  PARTE OFICIAL 

n l a m o u  tEL COI8EJO DE u i i s m

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. Is Keina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Aetnriae é 
Infantes, continúan sin novedad en sn 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augusta Real Familia.

m i E i m O  DE U  GlIEEM

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
ios reclutas que figuran en ia siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

El R e t  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas oon que se redimieron del 
lervioio miUta^ activo, segñn cartas dq

pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones da Ha 
oienda que en la citada relación se ex 
presan, cantidad que percibirá el indi
viduo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pro» 
viene el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E, para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1914.

e o h a g Oe . 
Ssfiorei oapita£¿3 generales de las lA  

2.*, 8®, y 4 •“ Regiones,
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M$kwiém,gm§ m  dleie

lOMOBli 
m  L08

Ltii^reaso López Bodríf... 
Eíiriquo Marti Oluéí,..« .. 
José Jofré •».. a *». 
Miguel Sillés Partagás.., 
Jo^é Focb. de Faliii.. . . . . .
•üogHie E m ix  Meya...........
L üis Sslvateüa Oordonef. 
Franolseo de Asís Hubaob

Ludentes.  .......... .
Frsí^efíco Arnau Ooríina... 
Carloi? Feliu Egidio.. . . . . .
Jnis Jordá Ayats.» .
Ramón Ribera Pranafeta.. 
ÜUBB. Moreno Morano... . . .
Jnm  Alonso Godes.  .......
Jom Luis j  Espinoiia da Io«

M onteros... .........
JiiaB Macíaf Ramírez........
jLí̂ '̂diiiano Valle Merino... 
Antonio García Qitevedo .. 
ÍLmando Herrero Ortis. . . . .  
Alvaro Farnándcz Árenos

Manuel Velasao Beosrra. I .. 
EntlQiie Rodolfo Ramos Ha

mos.............. .................
Mí^nne! NarsBjo Basno.. . . .  
Tobías Homero OarvtjaJ....

José Montoro Eebollsto,. •.
Ok girio Ghapa Giner.........
Efartsto Balleitcr Arnal.... 
Antonio Maians Mesa... . . .
M'igíiel Gofta Feiro..............
Artnro Ortí Fabiá.. . . . . . . . .
Mannei Kniz Ros.
Frañciseo Rüiz A n d r é o . ..
Migue! SaMter Ros.............
Migíiel Fombuena López. •. 
Joié Aiidréu Rniz..... 
Eduardo Gsliiido Giner. . . .
Andrés Eomán Eatem .......
Adelsrdo GasMloíe' Sebas- 

llán     ..........

sikB

i m
1911
1911
1911
1911
i m
1911

1911
1910 
19U
1911
1910
1911 
1911

1911
1911
1911
1908
1909 
1911

1911

1911
1910
1911

1911
1911
1911
1911
1911
Í91Í
1911
19Í1
1911
1911
1911
1911
1911

I S l í

O Ü P O

PUEBLO

Barcelona... 
ídem . i . . . . .
Idem . . . . . . .
L% Garriga..

A lp .,...
Espolia.

Molió.. . . . .
Hostalrioh. 
Llansá. 
Freixaneí. 
A bi . . . . . .
Madrid.,.. 
Idem .......

M ódda..... 
Guaraña. . .  
Manzasarei
Safilla.......
O arrión  de 

los Oéspe 
d es .. . . . . .

IM Campáica,

Málaga.. . . .  .
Idem*...... *
Z alam ea la 

R e a l.. . . . .
V alenda..., 
Idem... . . . . .
01i?a, . . . . . .
Idem ... . . . . .
Idem .
Torrente....
M eliana.....
Foycs.. . . . . .
Bonrepós.. . .
L i r i a . . . . . . .
Aibüixech... 
Burjasot. . . .  
Elobe.«a*...

Rnbieios de 
Mora.. . ,

PROYINCIA

Barcelona. 
Idem... o.. 
Idem.. . . . .
Id em ......
Gerona....
Id em ......
Idem.. . . . .

1 1 &  .. 
Idem .. 
Idem .. 
Id e m c .  
Lérida. 
Madrid. 
Idem...

Idem .
Badajoz....,
Idem,.. . . . . .
Giüáad Raai 
Sevilla... . . .

Idem
Idem.

Málaga. 
Idem...
Hnelva... 
Valencia.
Idem.......
Idem.......
Idem.... .  
Idem*..., 
Idem . . . .  
Id e m ... .
Idem......
Idem.......
Idem... . .  
Idem i,.. . .  
Id em .. . .  
Alióáiite..

T eraeL .-..

^ONA

Barcelona. 
Idem .. . . . .
Idem.........
Mátaró. . . .  
G ero n a .. . .
Id e m ......
Idem.........

Idem ... . . .  ..
Id e m ..... . . .
I d e m ... . . . . .
lé e m ... . . , . .
^Lérida»« « .  • 
Gafafa.. . . . . .
M adrid ......

Idem. - .........
Badajoz. . . .  
Idem  11 
Olndad Heál. 
Gamona....

SsvíHa.... 
Carmona.

Mlítga. 
Idem ...

H a e iv a ...... .
Valencii... . , .
Idem .. . . . . . . .
J á t ib a . . . . . . . .
I d e m .. . . . . . . .
Idem., .c . . . . .
Valenoia.. . . .
Idem . ...........
I d e m .. . . . . . . .
Idem.
Idem. . 
Idem* . . . . i . . .
Ideti)^.. . . . . . . . .
Alicinte.. . .  • •

Teruel   .

m m oM jL  
m  LA

REDEHOXÓ!^

29Sept. 1911.. 
21 ídem . . . .
4 ídem,.. . .  , 

28 Noviembrá 
9 Septiembre.

28 ídem,.. . .
29 ídem....«

W fdem.. .¿ ... 
2S Nov. 1910 . . 
M  ídem.. . . . . .
25 ídem..........
20 Septiembre. 
22 ídem 1911. , 
27 ídem..........

26 Idem.........
30 ídem  .
25 ídem.. . . . .
24 D tó 9 0 8 ... 
22 Oct. 1909...

29 Sepf. 1911.-
28 ídem..

11 ídem # ..... I
26 ídem 1910..

SO ídem 1911..
25 ídem .
13 ídem .......
27 Ídem..........
27 ídem .........
29 íd em .......
29 ídem .... . . .
28 ídem..........
28 ídem... . . . .
80 íd em .......
30 ídem ... . .  .> 
22 ídem .... . . .
31 Enero 1912. 
28S8pt. 1911..

N Ú ^ S G
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

• ídem...«.».

Dsisg&sionea 
de 

Haelendsi 
9̂ 0 espldierea 
l£6 osrUi 

de peso.

4 609 Barcelona,
1.914 Idem,

258 Idem.
114 Idem.
1Í8 Madrid.
198 Gerona*
44 Idem.
65 Bárcelóna.
83 Gerona,

131 Idem.
122 Idem,
586 Lérida.

1.893 Madrid.
218 Idem.

287 Idem,
998 Ridafoá
575 ■Idemî  -
508 GludádReal,
215 Sevilla.

1.4B3 Idem.- ^
47 Idem,

280 Málaga.
617 Idem,

160 ílüelva.
1.999 Valencia,

63 Idem,
2.385 Idem.
2.322 Idem.
2.638 Idem.
2.643 Idem.

741 Idem.
718 Idem.
904 Idem.

2.775 ídem.
273 •'Idem.
290 Idem,

1.086 Alicante.

69 Teruel,

Exeino. 3r.: Iiallináoie fisitiñcad© qn® 
km m éM m  q?je ñgnran en la ilgniesta 
relación, pertenecientes i  los raemplasoa 
qn6 m  ináicaiij están comprendidos en el 
ErlfcBlo 175 de la ley de Heolntamiento 
áa 11 de Jtglio de 1885, mdáiñcada por lá 
da 21 de Agosto de-1896, ■

El 'Bm (q. D«- g.} m M  mtviáo dispoaei 
qm  m  devnalTan S los interesados las

1.500 peseMs con q m  m  redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo qué hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento

dielado para la ejecución de dicha Ley 
De Rea! orden lo digo á V« E« para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos aflos,»Madrid, 21 da 
Febrero de 1914,

ECHÁQÜE 
Beiorei Capitanea generiJes de la 6.% 7.*



f Brnm& m  u 2  M aríJO  1 Q 1 4 m

Eéíadón qm ss diat,

Jo .é ZubkHrre Am ela...». 
Masioamo Basutldo Orlijs.. 
Albino Argumehona
Juan Zaíica Udarta. • * - . . . .  
Aniceto Garda Diag,V..» . . ..
Manuel Acebal Váiiiíni'.......
Manuel Domíngisas Éídg.... 
Jogé DaroiAíísórey* i , í . . . .  
Ramiro .Gaamaño López. -. < 
B enigno Domínguez Fer-

Cesáreo Jaslo Fddiz . i .. - • 
Constantino Adán Lopo.. •. 
Bruno'Pérez Oabrer^.,. . . . .

Alejo Gregoiio Cabrera Ro 
d r íg ia e L ... . . . . . .  .......

1905
1911
1911
1911
1911
1809
I9U
1911
1911

1911
Í9li
1911
i9il

1911

CUPO

FOTBLO

Sopiierta,....
Sa.....:...v ,i
Idem, ; 
L^s O liiñas.'; 
Viliavic^osa-^: 
Triso.. . . . . .Ñ
Pino... .. ií
¥ i! l ig t r c ía . i '^

C o T a lo .... 
Dama.. . 
O o ^ o v a d .. 
Val v er d a .

Santá Cruz de 
Ja Palma...

FEOVOSCIA:-

Güipúzsoa.i 
Viz¿aji,. . .  
T'íem... . . . .
Idem..., .
León, . . .  
Oviedo. V... 
O ru ñ a . . , .
Idem..........
Pdiítévedrp..

Idem.......
I d e m ,.  .■*. 
Idem... . .  
Ganáriig..

liem.

ZONA

3ao SebaiStlán.
BübiO... .V. 
Idem.. . . . . . .V
Toem... . . .
Lsóa . . . . . . .  .
0 «/ie‘áo  .
Batanzos.... ■.. 
l i^ m ,. .v .i . . .
F v /iv t e v e d m i;

í 'e m . . . . . . ,
í l o M  ; .'.V . vv
Ide^ '. ___
B, Sebastián d© 

la Gomera

La Pálma, V

#EOHA 
V M  

L A  B E D S m iÓ N

4 Julio 1913... 
SO Suero 1912.. 
28 Sapt. 181 i . .. 
28 ídem 1911... 
25 Nov. 1911 . . .  
i3 üic. 19 9 . . . .  
2a Sept. 1911... 
23 ídem 19U . .. 
SO íáem 1911,.

29 ídem 1911... 
25“ídem .l9 ill.. 
14 ídem 1911...

28 Agosto 1911.

12 S apt, 1911. ..

H Ú M -B R O
DS- LAS OÁBi&B 

DS FACIO

122
403
510
500
785
44S
lío
91

98i:
693
855

10

98

Dsleg:ieioiia8
Haeieada 

(Sne,®2:pi<nsroii 
i a i  sa irtas

Viz5S>
Idem.
Ideme
Lüóa.
Oviedo,
Ooruñí?,
í  lem,
Zmgbsa.

P O B ie v e d r í.
Idem.
ídem.

Ganarlas.

Mém.

ExiMo. Sr.: El Rey fq. B. g.), d© con' 
formidad can lo propuesto po la Junta 
de Sacreíaría da este Dei>arlamanto en ©I. 
inlorme qua á continuación sa ipserta f  
por resoiudón de 18 del aatusl, ha te 
nido á blán conceder stl Comañdisiítb de 
logenieroa D. Agustín Scandeila y Biret* 
ta, l& orus de segunds ^aso doÍ Mé.ito 
Militár con dististivó Manoo, paMeieíia* 
da con e! 10 por 100 de! «Udldo do su ab; 
tuál empleo, hasta' su issceoso áliumedia * 
to, como oompren áido en las, áispímioio • 
nea que en el referido ii-forme meñ- 
cionan.

De ^Rai! oM'éi .lo di¿o 4 f . E. para ñu 
conoáimiaritó j:'demái efectos. Okii^guar* 
de .i -V. E. M'-adrld, 2^-dB
Febrero do 1914,

■■ .V. -E € S A G IÍE ;^ -
Señor OsgítáU;. g^e^ál^áe 

glÓs-,
ínfqfih;9 qm  -

 ̂ Miñiaterlorde la Qm im . — Sabsscre- 
taría. "vv - - ■ * ■

«Excmo, Sr.; Los ^Ocho estudies refe^ 
rentes á ia guw a rascH^ pócese>, tê qn© 
68 autor el O^masdante de Ingeito’ojs 
D, Aguaíía Sosndella y B ^retta, »e re fie- 
rea tedcs ed©@ á hecnds oui^ri'ídb^ etl 
aqU:©ik'Ctmp^ña',..y tichee uu gran vslor' 
de essQSitud por las f Líenteos tan directas 
de información de qu ; ha podido dispo- 
ner tu  ̂autor, qua á
ma, Bienio Oj^pltány cumo s^gr^gtdo mi
litar á! Eitádo M&^br del GaBer^l Ok ?• 

Ei príhiáfb do tm  éáíudios, titulado 
aForlifiMóiobea permaiíeníes», ei uao de 
loe más br^Yei.

No como por su tftiilo pudiera pa* 
reoér, un estudio oompUtamente técnico, 
sino, por ói contrario^ un égíüdio exdiu- 
sivameiite militar, referente á la impor
tancia ó inñuesioia de las fortifíaaoiones 
pemtEafilea en .el po;kx militar j  en la 
vida de nádpnef.

La simple énámeración d© Its fortifi» 
oaeioB©̂  permánéiítes, escüádraó y baso» 
navales que el Saan4fíi^

 ̂foé ©nconíraudó  ̂en ei eursa-d© viaje 
' ai J^pón y aLvegraso por el Mgr'Báúííñeo,
: los Estadpa üaidos-.y-el Atiántiaq, d.ss- 
; pués d© habar ds.do ;la. vuelta al mundo, 
la dan motivo para exponer con g n u  lu
cidez acertadki-ma-a oQnsider&cicmes  ̂so- 

í bre ei valar m iliur de ©sos elementos, en 
las quo.se revelan mu indudables doce^

; de dbáervador, perspicaz y da perogadbr 
* profundo.

E¿ geguudO‘6sl!idio e§ ua resumea de! 
i Mĝ nual del. Hiluador, í..üpoaé&,. .resumen 
? cuja utilidad es ináadabie para estudíár 
‘ juzgar ©I empl©.̂  qu3 da los é^ploBlTos 
‘ hioieron.lcs jspoue'áísS tn  lá guerrá do 

miÊ ts8’̂ frei;ta á Puerto Arturo, donde'sa 
i d^mbitró da m^ara:"©vldaBLí; que 
i' medio de ataque no era, como i© sup.o- 
; nía, cosa cte.tkmpo^ pasadoB.' 
i El estudio tercsro es interesiEtí-íimo 
■ por- Ib t, uutÉ,6resos. detiUcg y dctpg 'qtid 

con tiesa Tofereátef á la orgssizsciói!-y 
j: fuacionamiento de la iínea de eom?mta&- 
■; cios.es .del .segundo:‘Cierpíb-dél^Ejército 

japanés, y.pocJos J-uieics que.-si autor 
merecidoia obi3srv¿'cioa directa ’duraata 

stíiu-^^permanencis- en- la Manohuri#, dc-1 
fanaldnamiento de línea da. comani-

em.-
pleadbs.

y  esc Inte^óa es tanto mayor cuanto 
qu6 dicha líüca de cí muoicaíLnet cqm 
prdiídía una pai4a msriJmi, otra de fí5- 
rrcoferrü y otra da tí'aBsporta m  carros 
y á lomô  jp^aado p^r í^iníoen elJa todos 
ios ©lamentos do transporte, h-cy cono
cidos.

Fotografíns. y dibujos muy hh n  ©legL 
dcg^aeiar.áíi eijvxtoda es t© es la dio, que 
resulta muy aechado y completo, íanSo 
en m  parte iócMoa como en k

«La Telegrafía mi eS Jápér > ae
titula ©í cuarto da loa ©síudios da que se

En él, OQu^gr^n acopio de datos y ®* 
bujes, explica el Comandante Síandelía 
cuál era la organización y makriai dalas 
tropas de Teíágrafb^ del Japón a! empa* 
zar la guerra con Ruda, y el empleo que 
d© ef to.s ©lemcEtos hiclsron Igs. japona- 
se« durante ella, hasiendo atinadas con- 
sideradones referan tes á I í j  álñcultadeS' 
de adaptación da la telegrafía ai sistema 
49

í japoBOSas, al extenso uso qus por acta 
causa-hkieron del tsléf juo, á las d.eñ- 
oiei3eias da eaiiáad,:Ci2i-tMad. y 
instr noción áal per so e i I, y 
la ra-dlotelegr^la en k f : y 6i
mar.

El quinto estudio se reñcre a! rsi-i da1 
Teni0íít=er Coronel Nigarsumo-/prime? Jafd 
del octavo Bfg!mi@nia -d-a- C*baile.:ía ja* 
posesa.-

También en este eî tudio:©! Oom^udsTi.' 
te Soaadellsi de¿'piiés ds Is ásáoripoién- del 

f. áe ñm reáullmdcs.ptr^el ña perse
guido, quo era el de pFütkioIr íi€Bt.r?ií5do- 
nes;ó inierruoapk Im 'íaaas, de eomutd • 
cañonea de ios ru^es, hme íitirt-adr-s cor - 
sidi;r¿cioaei-parw  ̂ísadamontir -r  ̂ í* 
tica r^iarenta '̂1 empíro de los ex 'h?" ’ 
hecho; tanto-por W'Oabiíil.esí’i j s ’?. 
como por la.

Éi estudio sexto se litala'«E! Sí̂ c-í'-e'íO 
m illar- m  la guerra mm  }t.prfCí.5Tt;í̂ >.

Asuiito tan interesante es tratado cora 
gran cc n-fisión-- y muf'.documen ta ? man te, 
©xplicáadcse íes .prccodimleatos puestos 
©a prfotis® * por Eusos, y j aponesaa 'mtü 
mantener eseseareto, y ia^ opirsiones crí
ticas que de esos,-procad-mientos se bisa 
hecho con posterioridad á ia í̂ u.-̂ rr̂ .

Lt posidón f.i/íift̂ 5adm de NáEcb'gn y 
el redhcto Kuropikla s;¿a obj'sto--del tép ■ 
timo estudio.

Bi contr^st^i qu©; cfT6ü@'fi estas dos 
siciones. fortíñ-íadas ©n su resultado para 
la defdh- â. han-inducido, sí C.omaadsntc 
SoandoBá á éiludiÉrIssíS y desadbirlay 
dét#ikdamen&e, a-Dalis.indo' coa gran■ d.h- 
ténlmienta; la>i causas que motivarord esa 
di f arenóla.

Ea ^ t e  trabajo demueslra el autnr, 
máe'BÍ #b3 Qu=ian-lcsnatodores, sus do
tes do Gbsarv^.dor profundo y o.cndens'."?,’ 
do crítico, as! como su exteuio y eomple- 
to damiqio d© k  fortificación y da m  oin-= 
pleÓ en ígs'opei'scleaes militaras,

L«r consecuencias que deduce están 
tan documentadas y eos tan lógicas y 
preolaas, que constitujen ua aoibado y 
mcritísimo juicio crítico da las 0xpros:a“ 
das. p03Íeione8 fortificadas f  de Isa opa- 
racio,n^a. militares on. ellas reali^ailsi,

Ei áitimo esludio en un análisis da la 
obra deí General Tretiakow, tilulads «Mis

ni U m  i l s n  Poíi A?
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thur wllli the Fifíh East Siberiaa R^flss», 
y de los hechos principales da esta Gene* 
ralg QiiQ hiendo Opronel da Ingenieros 
mfíiidabt ©n ©I dtio de Puerto Arturo el 
Qumto Regimiento de Tiradores Sibarit- 
nos y fué ©1 alma de la defensa en la cé 
labre colina de lo® 203 metros.

Los echo estudios, cuyo contenido a© 
ac&ba de mencionar, mn muy conocidos 
©n Bü mayoría por haberlos publicado e! 
Memorial úb Tn^mUfOS dsl Ejército, la Ec- 
vük% fie GííhajUrm y el THb Boyal Engi- 
nmrs Jourmí, donáQ algunos aparecieron 
reproducidos, y tan recto juido j  buen 
criterio en ellos predomina, que han sido 
elegidos por la Escuela Superior de Gue 
rra para qu© sirvan d© base á determina
das explioadones y ©jereicios en Iss cla
ses da «Estudio técnico y práctico de Ips 
eomunhmcionei» y en la de «Empleo da 
ia fortifieación y la artillería en las opa- 
raatcnss militares», clases ©n iss que se 
halkn comprendidas la mayor parte., da 
íes mat^TÍii sobra qr̂ c los estudios cita
dos. vmmn,

Y éste m  ©I mejor elogio qua da los 
mis-moi pueda hacerse, ya que ios Profe
sores de la dtada Escuela proaumn, oomo 
©8 légioo, segoir al día m  suc estudios 
todo el movimfento olentíñco - militar, 
eligiendo para las explicaciones io.d© ma
yor mérito, valor y sotualidad.

Ouenía el Oomandanto Saandelía más 
de freinía y tres años da efectivos servi
cios con muy buena oonoeptuación, y se 
hslía en posesión da las siguientes con- 
decoraeioneE:

Mendén honorífica por su comporta 
mknto en dilarentea combates contra los 
moroi.

Dos eruees de primera alas© da! Mérito 
Militar con dislintivo blanco, una como 
comprendido ®n ©1 Raal deoréto da 16 d© 
M?.yo da 1894, y otra por trabajos m  la 
Plaga da Melíila.

La de Isabel la Oatólisa, m  permuta d© 
una de Im anteriores.

Oruz roja de primera cisse del Mérito 
Militar, por servidos de campaña y tra- - 
bsjos de fortificación ©n la provincia de 
Baníiago de Oubi.

üinz de primera clsse fie! Mérito Mili
tar, c m  distintivo rojo, per mérito d̂o 
guerra.

Medalla conmemorativa de la campaña
de Cuba.

Caballero de la Legión de Honor»
de primera ciase del Mérito Mili- ■ 

tar, con distintivo biance, pensicBíida 
con el 10 por 100 del sueldo da Capitán 
hBsla su mmnm  al ©mpleo que en 1% ao- 
íu^álidad disfruti, por ei mériio que coa- 

a! hacer el estudio para unir por 
medio de telégrafos ópticos la PeTíío.gula 
con las iglis Bílesrss.

MMñlM de Alfonso XÍII,
Lm condecoración de la cuarta cif ŝe de 

la Oi.de?a dai Tesoro Sagrado, ooncsdida 
por ®1 GoMerno japonés.

Omz áe segunda clase de! Mérito Na- 
valg son distintivo rofo, por ©mpkzamien- 
toB m  inertes en cosías.

Oiuz d© primera dase del Mérilo MÜL 
tsr, üou disslntivo rejo, pengionada, por 
méritos y servicios praitades en la eam - 
psña rusoiaponesa.

Oruz de £a Eaal y Militar Orden de San 
Hennan^gildo.

Medalla eonmamorativa de- la guerra 
ruso jñijonem.

Oros ñe primera clai© d©! Mérito Mili- 
targcon diitintivo blanco y pasador del 
Profescr&do (esta oruz se le declaré pen
sionada dentro dei ©mpleo da Oom^ndsn> 
í© por Eesl orden de 17 áe Junio de 1910, 
D. CK Dúm. 131).

CoMenáador a© la OMen ícanoaga de

Medalla eonmemorativa d© lo  ̂ Sitios 
de Zaragoza; y la

Cruz de segunda olas© del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, por servicios 
con motivo de las huelgas y manifesta
ciones revolucionarias ocurrida® eu la 
tercera Región ©n Sapiiambre dei año 
1911.

Por todos estos oonoepíos, y conside
rando d© gran impcrtaoola y ©vidént© 
utilidad para la insirucsión dai Ejército 
los ocho estudios á que s© riñera este in
forme, ia Junta de Secretaría acordó por 
unanimidad proponer pasa la conceaión 
de la cruz de segunda ciase del Mérito 
Militar coa distintivo blanco, pensionada 
con el lo por 100 del sueldo de «u actúa! 
empleo hista m  ascenso ai inmediato, al 
Oomandante de logenieros D. Agustín 
Seandelia y Beretts, por considerar com- 
prendido su trabajo en e! casso 4.® dai ar
tículo 19 del vigente Reglamento de re 
oompensss en tiempo d© paz.

V. E., no obstante, resolverá lo mSs 
acertado.

Madrid, 23 de Febrero de 1914. =  El 
Subsecretario, Francisco Martin Arrúe.*

Excmc. Sf.: El Bey (q. D. g.), de cqu- 
formidad con lo propuesto por la Junta 
da Sacrataría da este D0parlamento, en el 
informe que á continuación se inserta, y 
por rasolución de 13 del actual, ha tenido 
á bien conceder al Ofloial primero del 
Cuerpo da Oficinas Militaras D. Manuel 
Varela Fernández, la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada coa el 10 por 100 da! 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al iümeditte, como comprendido 
en las disposiciones que en el refeiido 
informe se mencionan.

De Rea! orden lo digo á Y. E. para su 
oonoc^mianlo y demás efectos, Dio^ guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 25 de 
Febrero do 1914.

EOHAGm 
Señor Gapitán ganeral de la primera Rs*

gión.
Ififarme se día.

Ministerio de la Guerra. — Subiecro- 
taría.

«Excmo. Sr.: Los servicies que viene 
prestando de tiempo en la Seosión da Ins
trucción, Reclutamiento y Ouerpos diver
sos de este Mlnistorio el Oñdal primero 
del Ouerpo Auxiliar de Oficinas ^Milita 
rea D. Manuel Yarela Fernández, en lo 
referente á reclutamiento, pueden califi
carse de extraordinarios, pues teniemlo 
en cuenta la labor que h^ d© realizar el 
Negociado donde los presta, tanto por el 
número exoedvo de asuntos, ooniopor 
su índole contendosa, cifrada en la recta 
intarpretsdón de loa preoeptos legales 
de una variada y oompieja iegiglaoién, 
armonizándolos y aplicindolos ©n los ca- 
soa dude sos de consulta, siempre de un 
interés transcessdente por Its diversas 
Oorporaoionea y organlsmoi que ©a la 
función intervienen, como por ios inte 
rese^ personales á que ©a todo oiso afee* 
UUf ha da reoonoserse qm  ©1 Oñdal Ya-- 

dentro de la peculiar y dBlidada m i
sión ddl Negociado, es un colaborador 
muy valloio y experto, coa perfecto do
minio de la materia y celo iatellgents, 
que ha merecido repetidas recomenásolo 
nes de g.us Jdfcs.

La competencia da! expresado Oficia! 
m mt  ̂ i l f í o i l r i . m o
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la corroboran suis trabajos de compila^ 
i ción, ilustrando las iey*3S de reclutamien- 
j to con el cúmulo de éisposioiones qu@
? regulan 'lu desenvolvimiento, y, última

mente, en reaiante comentario á la aoví- 
sims ¡8y,.e/:5ncordaado sus preceptos con 
las áÍ8posi?-ioii©s que, á defeotode su Re
glamento, haa do facilitar fiu inteligou® 
cis, adaptación y planteamiento; trabajos 
que, si Jos sntsriorea no hubiesen senta
do sólidamente su reputación con la au- 
í cridad de informes d© Centro;i cónsul ti- 
ves, confirmarían sus merecimientos y 
probada inteligencia.

Ouenta ©1 interesado más áe treinta y 
sds años-de efectivos servidos, con muy : 
buena concepíuaoión, es autor del libro 
titulado «Manual dol Juez insíruetor^ y 
d© dos Apéndices á la ley ds Recluta
miento y m  Reglamento, y m  hslla en 
posegióa de las condecoraciones siguien
te s :

Oí US blanca sencilla del Mérito Militar, 
como comprendido en el Rea! decreto de 
graoiss de 27 de Junio da 1886.

Oruz blanca de primera clase del Méri
to M iliar por el «Manual del Juez las- 
troctor».

Ofus b1ar;ca de primera clase del Méri
to Militar, en permuta d© la qua te le 
otorgó el año 1886.

Medalla da plata de Alfonso XIII.
Dos cruces de primera clas3 del Mérito 

Militar con distintivo blanco, pensiona
das, por ios Apéndices á la ley de Reclu
tamiento; y

Medallas conmemorativas de los Sitios 
de Z?irftgoza, Puente Sampsya y Gerona.

En consideración á lo anteriormente 
expufsío y taaleodo en cuenta la firme 
constancia en el trabajo desarrollado en 
Ja citada Sección de lagíruoaióíi y Reclu- 
tamieste por el refarido Oficial primero, 
siempre útilísimo é inteligente colabora
dor en ella p*ra el cumplimiento de sus 
cometidos, con una puntualidad y un 
amor al servicio verdaderamente ejem
plar, constituyen segura ejecutoria de 
mer^f'imietitos.

Por todo lo cual, la Junta de Secreta- 
ría de esíd Miniáterlo, ^Silmando que les 
servicios del Oficial primero de oficina 8 
militares D. Msnael Varela Fernández 
merecen ser calificados de extraordina
rios, reveladores da sus dotes de inteli
gencia, aplicación y labor osidad, opina, 
por unanimidad, que procede proponerle 
para la concesión de una Cruz de prime
ra clase dei Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por ICO del 
sueldo de su actual empleo hasta m  as 
censo al inmediato, considerando dichos 
servido» comprendidos en el caso l,® del 
artíouJo 19 del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid, 25 de Febrero de 1914.—El 
Subsecretario, Francisco Martín Arrúe.»

Excmo. Sr : Vísta la instancia proiño* 
vida por D. Francisco Gintolla Oaníolla, 
vecÍ0O do Liérganes, provincia de San
tander, en solicitud da que le sean de
vueltas las 1.500 pasetais que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
proviocia eii 31 do Enero de 1911, según 
resguardo número 4.423 de entrada y 
2.217 de registro, para responder de la 
suerte que pudiera caber al mozo José 
Fernández Fernández, recluta de! reem
plazo de 1911, perteneciente á la zona do 
Santander, número 41,

B1 Rair (q. D. $,), tfoieníg en owenta lo
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preveBÍdo en t i  arlídisIo-175 áe M U j de 
RsdetamieBto de 11 de Jallo de 1885, 
mcdíñcadE por U de 21 de Agosto da 1898, 
te ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.509 pesetas de rafarenóla, lag 
psroibká el individiso que efectuó ei de* 
pósito,;5 la persona apoderada en forma 
lega!, según dispon© el artículo 189 del 
Reglamento distado para la ejaoudén de 
diobt L^j,

Da Eeal orden lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y demás ©feotog. Dioi guM^ 
de á'V . E, muchos años. Madrid^ 27 
d© Febrero de 1914.

EOHAGÜE. 
Señor Ospitin general de la uextñ He* 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la insfancla que V. E 
ojrsó á este Miniaterio en 14 de Noviem
bre último, promoví 3a por el reoluta ;dí.I 
reemplazo de 1913, José M .̂ría Baixsder 
Roura, ©n soÜGitud de que se le sean 
devueltfig 500 pesetas de las 1.000 que In* 
grasó como primer plazo ptra la redüc-' 
ción de! tiempo do servicio eu'ñlas, por 
tenar oonoedidos Icg b^neñaioi dei artícu*
10 271 de la vigente le j 'd ^  Eeoluía^ 
miento,

Ei R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo* 
ner que da las 1,000 pesetas depositadas 
en ía Dalegáción de Hselenda da es^ pro 
viñeta, corres pon dieis tea á iá carta da 
pago nú0££eré 180, da fechs. 6 de Fabraro 
do 1913, 80 davualvao 500, quedando @a 
tisfeoho el totd d© ia cuota militar que 
■efiala el aríícmlo 268 de la rtfadda U f 
con las 500 restantes, debiando percibir 
Ja indicada suma e! Individuo qisa ©feĉ  
tuó el depósito 5 It persona' apoderada 
en forma iega!, según dkpone @1 artícu
lo 189 del Réglame Oto dictado para la 
ejecución de la ley de Rsoliitamiento de
11 á© Jnlio_ d© 1885, modiñoada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

Da Rml orden lo digo á Y. 1. m  
eonoeimieuto j  demás efectos. Dios guar
de á ¥, E. muchos añus. Madrid, 27 do 
Febrero de 1914,

ECHAGÜB. 
Señor Oapitin genera! de la cuarta Re 

glóa.

Exorno. Sr.: Vista la instancia qué V. E 
cursó á este Ministerio en 5 del mes ac
tual, promovida por ol soldado dei Regí- ,- 
miento Iníantarfa de Granada, húmero 34, 
Benjamín Flores Oarbaliar, en soJieltud 
de que se le devuelvan 500 peseta® de las
1.500 que ingresó para la r6dueci6n“'d0l 
tiempo de servicio en ñlas, por tener coíi- 
cedidos los banefidoB del artículo 271 
de la vigente ley d^ Kealutamiento,

El Rey (q. D. g.) sa ha servido dispo • 
ner que de las 1.500 pesetas ingrasadis 
por los dos primeros plazos, se le devuel
van 500, correipondientes á la carta á@ 
pago número 88, de facha. 18 da Agosto

S MdrM 1914

de 1913, expoáidi por hi Delegación de Ha 
©ienda de la p?ovkicla d© Huelva, y con 
Im LOGO restantes qu^da gatisfaclio el to 
tal da la cuota militar qua señala el artícu
lo 268 de la oilaiaLoy, debiendo percibir 
la málcada ©1 .individuo Quaefss- 
iüDoi ddpóiito 5 la persona apoderada 
en forma legsl, ®egúa delermini'©! a r 
tículo 189 dai Reglamento dicMáo ptra 
la ejcGüción da la ley da Rordutamiento 
de 11 á© Julio d© 1885, modlñctclá per 
la de 21 de Agosto da 1898.

Da Real orden lo digo á V. E, psra 
su conocimiento y demis aféelos. Dios 
-guarde á V, E. \m m hm  añoi. Mtdriá, 27 
de Febrero de 1914.

EOHAGÜE.
Señor Capitán general da ¡a saimida Es- 

gión.

Exctíso. Br.: Viita la mstarjcia que V. E. 
cursó á ©sWMmiitado en 3 d©l mes de
tall, promovida por el moldado da! B©gi- 
micBto lüfimterfa d© :,M4 |iprca, núme
ro 13, Eioaráo ÍTfa?i0 !ITofr6 grosa,en so- 
lioiiud de que ge le devuelvan 250 pesetas 
d© las 500 que ingresó psra la reducción 
dal tiempo de gervloio en por tener
eoneedidds los bsneñaios del artículo 271 
de }m vigant© ley á@ Eeslutimiento,

Ei Rey (q. D. g.) m ha servido digpcaer 
quédalas 500 pesetas ingresadas por ©1 
primer plazo i© la devuelvan 250, cotiei- 
pon dientes á la - carta, da pago número 
3.0S4, d6 fecha 30 de-Agosto 1912, ex
pedida por la Delegacién da Htcieíidíí d© 
esa provisok, f  cob Im 250 
quel© satisfecho el tot®! da la ouota mi 
litar que ©1 aflfcmlo 267 de d ía '
da lej, debiendo percibir la indiciada 
suma el Individuo que efectuó el dep5 
gito 6 la persona apoderadis. en 
legtl, segúü dispone ai -artírciilo 189 del 
Reglamento dktado psra la ejeoumóo 
da la icf da Reclutamiento de 11 de Julio 
d© 1885, mocliñead^. por la d© 21 de Agcsi- 
todo 1896..̂

De Real orden lo digo á ¥. E. para m  
conocimiento y demiB efectos, uím  guar
da á Y. E. muohúñ Madrid, £7 do
Febrero da 1914. . ■

EOHAGÜE. 
Señor Capitán ganara! ús la te-rcara Re

gión,

Exom.*̂ , Sr.: Vista la laitancia que Y. E. 
cursé á esbs Minfgiterio en 9 del mes m  
tuai, promovida por e! cabo dal EegI 
miento Iüfí?.nla.d^ dal Príüdpe* núm©' 
ro 3; M%nu0 l Gsrok. Méate-, en sollaitud 
da que la mnn devueltas 5C0 paletas do 
las 1J09 qm  issgras'é como pr i maro j  sa  ̂
guado pk.zos para la raduadéii dei tiem-' 
po da servido en por tenar üoban
didos Ies beneñdos del artículo 271 de la 
vigente ley da EeolutamisEfo,

El Bey (q. D. g.) m  servido diaponar 
que da Im 1.500 psííeías á-epostíadas ©n 
la Delegaotón de Hadaada d© M provia-^

ck c1,6 Oviedo, $!3 le devnelvsit 500, co
rres poaáieiites i  M wac’ía de ptgo ‘liúrna^ 
ro230 de f'Cht 80 de Septiembre último, 
qiiedsndo satisfecho al tot^l -áa la ouo’̂ 
ta miniar que ssñála el a^íímlo 268 de. 
la dtadñ ley, con la s '1 000 resIsMeSj 
dsMend-o pardibi? la iü di cada suma el 
inámdoo que‘efastao al depósito o la  
persona apoderada en form?a loga!, según, 
dlspcexe tí culo 189 del Reglamento 
dictado para I-a ejecúcióxi de la ley de 
Reclütassknte áe 11 áa JaUo áo !885, mo- 
diñatda pof la á© 21 da Agô -to da 1896.
• Da Rea! orden lo digo á Y. ñ. psra m  
conoclmtanto y dámás ef-ectos. Dios guar
de á Y, ?iñm. Ma lirid, 27 de
Febrero de 1914- ECHAGÚE. i
Sfíñot Capitán general da k  séptima Re

gión.
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EMALEB ÓEDENie 
’ limo. Sm B. M. e\ Rey (-j. D. g.) ha ta* 
nido i  bien disponer ,que se anuncie ai 
tuí-no (la csensario da assoesso ©iitre Pro» 
íaaores de esta catíígorí^, con arreglo á io 
dfspuetto en ei Eea! decreto y Esgkmen- 
toda 16 de Di6iambr© da 1910, la provi' 
slóü da uiia pinza d© Frof asor da término 
da la enmñáh%ñ d© Dibujo iriístloo, va- 
canta ia Escuak Arias j  Ofíoio§ da
Madrid. /

De E6D.1 orden lo dfgo á Y. I, p^r^ 
su 80nodmi6¿ito y demái afecten. Dior. 
gmfá^ á Y. L muchos Maáiid, IB
da Febrero de 1914. BERGAMIN.
Señor Bubiecretado o® te Minkloílo®

Ihno. Sr.: Vista la qm  Ion
FmUmtm  da la EssueM de "Niíxtim da 
B^rselon^, D. Danisi Afiíoz y Arejula y 
D. -Mario ci6 Quijano f  Artacího dirigon á 
aet6¡ Oestro arí da que se ies
conñfoio en duí stop, y de acuerdo 
con 6-1 i¿íforme ©mitiio por ©1 Bkmtov 
de ■di-sho Est .̂Me-3imieiito,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido diS' 
poner qus se nombro á D. Dâ îe! Araos y 
Arejula Profesor interino de la citada 
Efcuela, p%m Im d tse i do Fkici, Mesá* 
nica y Máquinas áe vapor, y á D.'Mario 
de Qaij^eo y Artaoho, también Profesor 
interino de Oasmografía, Meteorología y 
DÂ rirotag, ambos con la grttrficiolón que 
en Ioi< folióos proviBoiales lei sorrespoB- 
da, per virfué de Res! m ám  da 
cha, aoiisedioEdo al Director do la reíe?i- 

E^euala aiitorizEsioá p^ra di,atribuir 
6i ^o.briínt8 da Im ocinslgosción señalada 
por la Diputación de Iñ pmvi?aok.

De Eea! orden lo digo á Y, L para gu 
conooimianto y domSsafectos?. Dios guar» 
da á Y. I. muchos años. Mtdñd, 18 de Fa« 
bmro d© 1914.

BEEGAMIN.: ¡
Bañoi’ do este Mmigterio»
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limo, Sr,? Contastedo á la 
eiÓE dirigida á esto Osnfro paraladas- 
tribisdón de! sobraiat© ñe la conslg liaiéa 
señiltda á la Eioualalda Náutica da Bar- 
celoBa por la Diputación Proviuoifilg co» 
municación suscrita por 0I Director d© 
dtoho litableeiaaientOj 

B. Mo el Bey (q, D. g.) s© ha servido 
disponer qua M cantidad' uohfunU ©b e! 
presupuesto da la oitáda Egcuela gg dis- 
tribuja á prorrateo eotra tcdoi los Oata- 
dráíiaos ÍBterisoss, melssjCíBdo á loi ssño« 
res Gsbb f  Oasl^ñOj de, Anastsiio^ Oon- 
deminas, D* Eduardo,

Da Eeal oráen lo digo á Y, I, -gwm bu 
concdmieato y demás ísíastcs. Dios gnar -̂ 
do á V. L muchos años. Madrid, 18 da 
Enero de 1914.

BSBGAMIN.
Señor Subsssretario de ©Bte Minliterio.

limo, Br.s Yljt& It quemn fe*
©hg 9 de Igí CG-rrlsntog dlrlg© á este Mi* 
n te r io  D. Faderiso Martín Estala ,̂ oposi- 
tor á Isi de Profesc?res da riisan^o
y ecpacdal da la aiiie-ñau^a áa Taquigra'- 
fía, vaimBieSj reSípeetmme-Bte; ®.n lñ§.Es
cuelas luiestdaleg ÚQ Msdriá y YaloE’ 
cia¿ en súplica da qoa eean üietltaíáoi 
con otros aJgu.uoi de loi señores Yeisales 
Buplentgs. qua formae ©I Tribuna! deopo- 
sidoBoa á dichfiS plazig, por :̂ o wsuñir 
las condlcioBea aecasarlaa, toda ves que 
no partsnscen al Frofegorado oñ^ial, 
como exige d  Ef'glar¿ .̂ento general da 
oposldones áe 8 ds Abril da 1910;

Oonddaraaclo que la anseñsnM intag 
ciíadü füé oreada radentemanl© en los 
Oentross oñcí-áles docente#  ̂y qua lai pía 
zas objetó ck= estas cpcgioloiies han ddo 
anuudidas á ente tumo en Í9 da O'̂ itubr© 
de 1912, época m  que no existían más 
Prof y^ores d© esti asigna tura qua lou 
nombrados eo-n eeie oiráelar pira foriE&.r 
el Tribuna! como Yocalaa pr pietadoi;
. Oonsidemndo que las mz ©xpnes- 
tas impedísE dar eEmpIimi ..uto á lo dk« 
puesto 0 n dicho Reglamento, en cuanto 
s© reñer© al objeto de la recIanitcislB, y 
buena prueba da ello es e! hacho de ha
ber sido nombrado^ peskdoimanta otro 
Tribunal d© oposiciones á placas da Pro^ 
fesores de la misma cnmñ^nzu, pa'ra for
mar el oual faeron dcslgsadcis varios i6* 
ñores qu î p-árlenecin i  la Faderaolon 
Tiqulgráñrci,

S. M. 0 i Rey (q. D. g.) ha tsnido á bien 
desestimar la r0ü!ams.clon formulada por 
6 l Sr, Martín Ezlali,, clesla.mjido á la vez 
que los Yoo&les suplentea del m^nctonado 
Tdbun&I á que aquáilss-afeotíi, han l̂ido 
nombrádo^ teniendo ©n cumta bu  reoo- 
nodda compeísnefii, en'la maloria, que 
na habí? pr-̂  iilin de 1  ̂ "^mrFrefa« 
sores fe b r .

Do f íl 1 I, pero sii
concrl -1'* o -r-
á e á \ ' , I   ̂ sLi 21 de Fo“
br0rcda19i4.

BEBGAMIN,
SeSof Subi^ertfirio do MmlsloriOg

i  M ar^o Í 9 i l f a c é i s  S i K a 3 d 3 . «*« KSm. 6 i

IbiiO, Sr.; Hábisndá fallaoicio con fQ** 
cha 6 de! solual el Galadrático Ram era- 
rio do Instiluto D. Fabián Eaano é Hi
dalgo, ___
' S. M» 0! Eéy (q, D, g.) h t tenido k  bien 
diipoíier sa dan los assem’os en la ©«cala 
sorrasp,o© álenle, y en su coM©aueiiüia, 
D. Osfétimo Oastelón y Piulo, primer 

i'" la categorfi sexii, pasa á 
qhi t It áütgeién do 7 500
I B ^ D J:^aíiu!a López Barrara, pri- 
'Duê ú d« k  gépUmi, pasa á l i  iexia, con
6.500 p8£8tós; D. Orfstóbil Rieioo Loran- 
zó, primero de la octava, pssa i  la sépti- 
ma, con 5.500 paset^^, f  D, Juan Roí Ola- 
rabalki, primero d© la ncvans, pase á ia 
OGÉtva, con 4.500 pssetti; todos ellos con 

r.BÍi¿üadad d© 7 cM scluai, percibien
do iUfí ĥ b@r®B coa csrgo eapfiulo 7.®, 
arlfoiilo i ® üel presupuesto d© gastoi ia  
esta MiEkterlo.

Da Eea! orden lo digo i  Y. I. pam, m  
aonosimieiito y efecloi procadenta^. Dios 
guarde' á Y. L muchos ^ño.s. Madrid, 25 
de Febrero de 1914.

BEROAMIH.
Bsñor Sabsesretarlo de eita Mmiatario,

"RíO n c ÜL, Háí

dlid, 13 dé Febrero de 1914,—El DIraolor 
genera!, Antonio F.ids%o,
B sñof D a le itd o  c!a, H ^ sien d i m  B^rce- 

lom.- . "

B Ire e e ié it  ^esteral, i e  I® €oa^t©sa* | 
áe i S ís ti l# . I

¥.iilo ©I axpadiaula inaotdo á noMbra | 
del MontapÍD La Igualdad, ©stab'Qfiflo en ; 
Bans, Bári;6íOEaj aolioitodo exeadón dei \ 
i.mpíiesto iobra Ion bianei áe Im porsonas 
Jurídicni?; ' .  ̂  ̂ ‘
. Eeiuítando que i  M lo.sts.Rcit van un! ' 

do^Mói dóóuméntos elguiehtess \
1,̂  ün éjemplár áei Eeitaiménto dbl ¡ 

Montepío,- iebida-mantá cotejado, d©l qua ; 
aparece que su objeto es r^ocorrer^a mu • * 
triamante Icsg atooiados, en ioi oaso^qu® 
s@ datermlBan, por medio de sufogidios cb« 
l^nidoi medmnts cuotas de suioripaiéB;,

2.® Dos •eertiñoaoioaes expadldts por 
al Becrelado úsl Montepío, ieredit^ndo, 
respecstivamení©, ©1. €a.ráatar obrero da 
éits j  M parfiontlidti de! Proiiáent© qiia 
iusorib^ la isstóncii;

OoBiMeraRdo qua kg co o p era tiv as  ! 
obrera-i dS' io^órros mutuos, eioepluaífas | 
del nwmio'ñüdú ImpEeato, següa el tr- í 
llouio 193 dcd Reglamento d© 20 da Abril I 
d.,0 1911, gozan en It actualidad del mismo 
beneñcio, en cuanto á mw bianai miiCíbiai | 
j  al odiñcio social, por ©I ^.rlículol la- | 
Ira Q, de la ley de 2-4 áe Diálembr© ác 1912; j

CoBSidaraailo que el referí,do Montepío-' I 
está eonipranelido an uno y otro emo da 
exenciwiij taidando este Osntro directivo i 
competeneia para deckrgrla, por delega* ! 
c'OB ‘e“ iis b' j  orasn da 21 de '

i ú JlM ;
o Q nv^ h acordado do- '

í X á i T)  ̂ t i  sobra los ble- 
ü  ̂ ‘  ̂ e  ̂ ja i d b ? a! MoRtír̂ pío
 ̂ 'i I íCí^ i Sa'ass Barée- 

r éllcs do.r§iüte.
í  ̂ i i1 .w, B Umnesmm-

bisi y el ediño.io gooial, i! feas© da m  
propiedad, por al año 1813 y los iueesi*

Viito él éxpadtenta incoado i  ñbiiibré
ie l Mcmlepío de,la. Sociedad Ártktica 
CuUssm, da B a rc e lo n a , 0olic'ití̂ *íído 
6X6BoiÓn clel inipEeito sobre los Menea 
de isi parienas jOTÍclicai;

E©iEÍíando qu© á k  iníitanma - van uní- 
dos los áocEm©o.:tos sfgukmtes;

1."̂  Ua ejemplar dci Re^,:^m3BtO' del 
Montep-to, debid^mants >.ote]gido, del que 
aparaci® que m  objcíto es sosorrarse mu- 
tuamenl© ios momiá€m, m  loi ogsos qu© . 
is exp.rssa .̂, por medio de iubsiuios oble- 
Mideg madlani© ouotai de sessripotÓB, 
detarmíjiáodo^e qno úüIcaoaeBte podrán 
pertenecer á él loi que formen parte da la 
Sootadad Arlístloa Oalinarlas formada 
moluHmmmiú por obreros perlenesientes 
gj arte culinario;

2P Una cartiñoaeióa expedida por el 
Sairetario dsl Montepío asradittndo la 
persoBaliáüd de! Prasidente^qu© guicriba 
ís iBiítiaBak:

Ooniidaraiiílo - qu© lai cooperativas 
obreras d© socorros mutuos, es-3aptüadas 
d0 r.mencionado impuaito.por ©,l articu
lo 193 iel Raglamsnto d© 20 de Abril 
de 19IÍ, gozin en k  actualidad dsi mis
mo beneíiaio, m  cuanto á sus biéues 
mueblas j  al ediñdo godiil, por a! arlfsu- 
!o 1,®5 letra G, da It ley d© 24 da Diciom- 
bre d© 1912;

ConiMeranio que el referido Bfóáta- 
pí o e-r4á oom prendí'lo-en urió f  otro ' caso 
do ©xenaión, tanieiido este Centro direc
tiva oompetenoia para deokraria, por áe 
!i?gtdoii del Ministerio, conforma ...á la 
Eesi orden da 2i da Oatubra áltimo;

E^ta Diracsio,ü Ganeral ha acordado 
declamr ©santo del impuesto sobra ble 
nes de las personai jurí,dic.ss al Monte
pío de la S aciedad Artísílcá Otilinari», de 
B^rvíélonaj por la tokiidad dé áquáüoa 
durante loa ^ños i9 ii y 1912̂  y p'or ^us 
biauag muebles y el adJñdo soolal, si fuê  
ññ da m  propladad, por el 1913 y loa 
sucasivfís*.

Dios guarde á Y, miielios años. Ma
drid, 13 da Febrero de 1914.=El Direc
tor genera!, Antonio Fidatgo.
Bañor Dalagado de Haciendt, m  Baroe-

Yieto 0i expadleuta^íastruíáoi’á instan " 
ciad©Sor María Querubfna Samarra y 
Forliis, Priora de la Oomuñidád d© Agus
tinas Misioueraa d© Uitramtr, solicitando 
en favor dai Aiilo titulado Esoueia de 
Gratitud al Santídmo Sacramanío, esta- 
bieoido 0 .n esta Corte, exe,uoióu del im
puesto sobra los bienes da iasipericnas 
jErídicas;

Easultando que en al expédi'eute figu
ran, además de la aludida initanoia, ios 
documentos dgulsntes;

1,̂  OeríifiaaciÓa que juitlfi ja lá per- 
sonaliáad de la solidtádta.'

' 2.«* Copla, que ha sido ©üt-ejtán, dal 
documento fauíla-cional, que una'es
critura otorgada a.nte el Notario de esk  
Corte, D, Étóuel do B-fáriill, en 16 de 
Jurio áe'T80O, por la cuál D,  ̂Mitíé Cris- 
tins Dusmi^i f  Navarro, con licencia de 
iu marido, don5. á la Oomimidai de.Hsr- 
mñnm Taroiarias de San Agustín un edi
ficio, por aquéllas construido ©n la oállé 
d©l GanerM Fátdiñis,' da esía Oorle, mí 
como otros bienes, q-u© e-n ditho edi
ficios que S0 denominará Eicuela da Gri- 
titud ai Santísimo Btcramento, se sosten
ga gratuitamente á 20 niñas desgricia-

Dios gwíle i  Y. Ss muchos uilW. Ma*lL<i«8i awquc sean de naeimiento üegíti
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mo. d̂áiid0s6i? vertido, edî .ea-
eléii j  fmmñmzii impoMeEáo aa^mái i  
It GüMHiiidíid la obligscióü da casiabra? 
todos los añ#a oa la-oapiiM ua aEÍ¥©rsa- 
rio oantado seis misas rezadas por ©I 
íwsMácT f  ' bieEh^ófeQFes da ln íes!lu 
cid», ̂ j útm  Mita -por l ü  ' faltas qiie haf ta  
.podido cometerse en la obra da caridad; f

3.° Oopia, también cotejada, de la 
Eeal o fd ^  dictada por el Ministerio de 
la Gobernación ©» 28 de* Jiinio de 1904, 
dlsMcando d© beneficencia particular la 
institución de qn© m  trata, y sembrando 
Patronos de la misma á ■ Fernanda f  
,D.* Lnfs,a;Dasm.el,.y Administradora á ia . 
Obmuniiad ‘Se'RelIglossB. Agustinas;

Oüsi.iMért.náo ci¿© io i , dóciiaianto^ ra- 
íieionadcsison !< s exigidos por el párra«= 
fo 9.̂ 5 « tículo 19i :'áf i Reglamento de 20 
de Abril de 1911, para que pueda otor 
garsa la exención del impuesto gobre loi 
MentSí-ie las /parsonas jurídicas, f  por 
elieB-apareoedemosírado ©i carácter be
néfico da la institución m  ousanto i  su 
objeto prinéipab F la gratuldad de ios ser» 
vicios que presta, según reconodé él MI- 
sislério d©la Gobernación m  ia citada 
Real orden da 28 de Junio d© 1304;

Gonsiderando .'que ase carácter beiéñ-- 
co que es eseadal para-, que la exensién 
proceda'no puede reconocerse én cuanto' 
á áquella parte dé la fandación que tiene 
por ño la celebracién de misis f  sufra
gios, que eonsíituje un fin piadcso, pero 
no benéfico, j  ,am ouindo forma psrta 
íníegraEta ae uaa fuodfeeiéñ ©n se 
reconoce este úlilmo carácter, no deba 
ser tíbstáculo paralquelise sapar© da ©lia 
á ios efectos tributarloi^,- gegúa la doctri
nal estableaidaj de conformidad con el 
dictámen del OoBseJo d© Estado en pie  ̂
no, entre otras muchas, en Reales órde
nes de 22 ;de Marzo, 20|de Abril, 1,® da 
Junio y 13 de Agosto últimos: 
r Opnsidei^ndo que ia Eej de 24 de Di
ciembre de; í912btQrga la exención de! 
impuesto para los bienes que d© um  ma
nera ' directa ^éjíinmediatá, sin interposi
ción d© personas, .se hallen afaatos é adi-' 
oritos AJa fealizacióa de- un objeto bañé- 
ñco de los:enumerados en @1 artíeislo 2° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
csrcUKStanoissIque concurren ©n el pre- 
ieníe cago,.ya._ que, iegúa queda dicho, 
os bienes h an . de destinarse necesaria- 

mente a! ñn dispuesto por la tegtidorsp 
el cual, con la excepción indiotdi, oí da 
carácter benéfico, y se trata ademái de 
una^erdaderal fundación, toda vez que, 
conforme á la Real orden de cliiiñoi* 
ción, la Oomunidid d© ReJigiosas Agusti- 
»ai.Á'Q.©@ propiétatia, sino MeraudmiMs- 
tfidóta de los biénest

Oonsiderándo que esta Dirección Gene
ral, por^^d^egsdón del :Ministro de Ht- 
cienda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, conforme i  la Reai o r
den de 21 da Ocíúbre de 1913, y que la 
audiencia del Gdnsejo de Estado no es 
áctuálMéntaltrámite preceptivo.

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exentos del impuesto sobra los 
bienes de las personas Jurídicas ios per
tenecientes á la Eicuela de Gratitud al 
Sániísimo Sacramento, establecida ©a 
esta Corte, con excepción de la parte de 
dichos bienes cuyos productos se apli
quen! la  ̂ lebraoióEj de aniversarios y 
misas.

Dios guardev á Va S. muchos años. Ma
drid^ 18 de Febreíd de 19i4.=:^El Director 
genera^ MtOEio Fidalgo.
Befior Delegado de iJaoiená» en Madrid^

illSTERlO de ISTRUCCIÓM PUBLICA
Y BELLAS ÁBTES 

§ iili^eere ta :rí^ ,
Vislo elexoedtete inoosdo por el se

ñor Alcsildífcs Presidente dol Ayuntamleii- 
to de Famploaa, soiidtsmdo la eli-slñoa- 
cién de! legado instituido por el Exce
lentísimo Sr. D, Pablo Btrsstte, á íavo.r 
dala Egeuela da Música da ̂ qusllaoiuílad,

Sata Bubsaeretaría se ha servido acor
dar la audiencia da Jos ri^presentantei é 
intareiados en los banefidcs de la furida- 
eiÓn meacionada por un piázo de quinoa 
día 5̂ á mmidit úmie al dgiüeEta tlUd© la 

■ inserción ia  eite anuncio en M Gaceta 
BE' MAbEiD," durafite él cuth tendrán da 
maíiiñasto el expodiente en la Baciifón 
taraem de esta Subaecrataría, conforoaeá 
lo prevenido en ©i núaisro í.® del artícu
lo 48 de la iaitruaci5.ii vigente.

•Mairid, 12-da Febrero de 19i4,==:ll 
Subsecretario, J. Silveia.

En cumpiimiento de lo áispueeto ©e-la 
Reai orden de esta fesha, m  anuncia á 
concurso, ds..tsoaiiio, con arreglo i  lo dis'- 
pueito en ©1 Real decreto y Eeglamsnto 
da. 16 de Diciembre de 1910 j  Reales ór
denes de 15- de Julio y 7 de Agosto da 
1912, la provisión de una plaza el© Frofís- 
sor de término, ia  la enseñtnzi de Dibu
jo artístteo, cu Escue a oe A?̂
tai V Oíisios- de MüLi , p)i a-e
D. Eduardo Bala-ai,detai: co- e ilo  
anea! de 4.000 pesetas, ó 3 0^0 o > en
trada f  1.000 por Fizón de residcBoia.

Oorresponaiando ia provkion da l i  re
ferida pkza a! tumo de conaurso da 
canso, sólo, podráii tomar parle m  él los 
Profesores de esta categoría qu© ©uanteia 
por lo menos ciufio años da efectivos ser- 
vldos en el grupo de asignaturas á que 
corresponde Is p lan  Yiicaata, según dis
pone ©i arlísulo 24 áel citado Ragia- 
mento.

Los aspfrsnls'^ dingifln sui instansits 
á eile Mmistario.en ©i improrroiabl© t§F- 
mino d© veinte dfti saiurtles, á c-oníar 
deide M publieioion de este anuncio ge 
la  G a c e ta  BE M adrid , por y
con informe áe ri^Sco'vVio:: flfitífi, 
acomp.añsdaa de ios tOL L:
méritoi y .s©rvloiüs=.

Esta anuncio deberá ©n loi
BúMims Oficiaies de Im provindas y por 
mfdio d© ©áktüs.an. lis Esouelas Iriáus- 
tríales f  de Artai-y Oñciog; lo qm© ue ad
vierte part.qm© k s  ÁEt-oridadcjs raspeaíl- 
vai ditpongan -que mí se varifiqiie nin 
m&B avipo que^el 'pmnmtB.

Madrid, 18' da Febrero da 19.14.—El 
Bufosecrateio. Sll?© Iao

Visto e! expediente lnBtrofrlo i  
cía de'D. José Gois^áiez Olivares j  Mo.li
na én solicitud de que se le nombre, como 
ex'Qadeute, Frofascir' d© tármioo de la Es
cuela Indu^tda! d©. Madrid, son' deil.lno á 
la eniéñanza de Fransés, plaza qua @n la 
aatualiciad se halla vaaant©;

Eesuifándo qué para dar eumpllmisn* 
to á lo dispuesto ©n el número 4.® de la 
Rta! orden da lo® de .Enaro d© 1911, por 
1á que S8 organizó la EfcueM Oentei da 
Idiomas, ©I Sr. Gonzilsz-Olivares, por au 
carácter de Frcfasor numerario de Idio
mas'de la Escuela. ladusíritl de Vigo, 
fui nombrado Director d© aquélla, cargo 
que ftctutlmeiite desempaña;

Hésuítsháo que al mv ap.robida !á 
adaptación de! personal doosníe de la ci
tada Escuela d© Vigo. con arraglo á lo 
preceptuado en ©1 Rb^I decreto de 19 de 
Octubre da 1911, la Cátedra de Idiomas ; 
4e é»te Omito, quedó &in conslgnaolón j

P ~ m  pris'-;puesto cintidad
.r »»■. 4.4Í-1 i'.S. O. v ; - ' l l ' í ; ; .  iiíis5 pî iláaa
«t 5̂-1.-' á SS' ^tá ;~G
I Oon¿$iásranao que este ísolo h.ocho, mo- 
I tiv^do por una reforma m  la ©Bseñanza, 
j era hmirnte considerar al Sr« Gon«
I zilez-Olivares excedente ©n el Profesora* 
I do da término; y estimándolo así, le fuá 
I reeonocida esa iiÉo?ición por Real orden 
i de 18 da Julio da 1913, que resolvió to- 

da^'Ias reelamtcfones fcrmuladas contra 
el egcalafón provisional da dicho Profe- 
eorado, entre las cuales figuraba Im del 
soMcitant©, qus fsiá incloíio como tal ex- 
Qbdenie m  el deñailivo, ootipauáo en él 
Ba íiiz^T qua por fíU mñgü'^Mú ia corres- 

pero sin número;
' Oosisiders.áido qua . I&e disposidonas 

dióladas como oomplcna^nto de lo pre* 
oaptutdo ©n ley de Instruscién Públi
ca de 9 da Septiembre de 1857, sobre ©x- 
eadencks, eipeoisilMent© desde 12 de Fe- 

, brero de 1902 determinan qu-3 loa Profe
soras qu© reúítian tal oircunetanda deben 
ser ooloeados sin sujeción á turno en laa 
primaras vacantei que ©cumn de Cáte
dras lgiia!©i ó análogas i  las que dsssm- 
peñtban y en Éslíbliclmicntos de la mis
ma categoría, casos en qua^sa halla oom- 
prendMo ei Sr. González Olivares, por ser 
Frofesór de término, de Idiomas, y habar 
desempáñalo su Cátedra en la Escuela 
Induitrial de Vigo, equiparada en cate
goría á la da Madrid;

Oomid^máo  0U3 ñi bíeü. no ñguran^ 
citadas Im Essoilas laduitriaies en el 
Real decreto de 30 da Dioismbra de .1312, 
úllimo qiivoreguli las exoedenciai, ni sa
bré este pirtteular s© hs .eonsignado cosa 
alguna en el Reglamento de ©rganizadón 
de aquéllas de 16 áe Bktambre de 1910, 
esto no puede tanars® ©n modo alguno 
coniq una ©xoepdón de los preaeptos oa- 
tablecidos iobr© la materia, y sólo deba 
atribuirse á nnm omisión, y tán es así, 
que en los casos m  qoa expresamente no 
estaban reguladas, se aplicó siempre la 
legMadéa de.InstilutOB, lo mismo en la 
rasoluGión de éxsedeadai que en lai da 
permutan;

Oonsideraiido, po?; otra parte, que ha- 
bié^dOi© sido reconocida al ir. González»
Oih hT&is ¿a 0.cQBáomíñ m  el profesorado
de térmmo, s^da iioglco no éonceilarle el 
medio da legaliza .nuevamente su primi
tiva situioioji, lo que equivaldría á des- 
pos60FÍ6 d@ ios dsrefihos adquiridos al 
amparo ñ& ley;

B. M, ai Rey (q. D. g.) hfi tenido á bien 
noMbrar, como excsdeute, F,cofesor da 
término de la Isouela Industrial de Ma- 
drtds oon dastmo á iñ. enmñmzu ñeíem^^ 

i  D, GonzIIeg^O.livareg yM^H- 
iva/een 0! fuelJo snual de 6.090 pesotis, 
aomo oomprendldo ©a !s sexc^ cttegoría 
del Esoslafén general dai pmfaiorado, y 
1.000 más por razón do wéúdmei^ y de- 
mis V6iitsj§is rjoussdidlm 

.0© Esai orden, comunicada por el se
ñor Minlitro, !o digo á V, I. para su ,eo- 
nootmisntc y demás efeotos. Dios guardo 
á V. I, muühos años. Madrid, 20 de Fe
brero de 1914.=Ei Biibaecraíarlo, Sllvala, 
Sañor Ordenador da pagos de este Mi

nisterio.
Lo que ga haoe público á los efaotos da 

lo dispuesto ea la ley Eiaotorai vigente.

En cumplimiento de lo dispuesto ©n el 
artíaulo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, ss hace aabsr que los aspirantes 
adinitidos para tomar parte en las oposi
ciones á la Cátedra de Economía y Legig- 
lación induétda! y Geografía industrial 
de ia Escuela Industrial de Jaén, por ha- 
bisr lustiñcaio que reúnen las oondido- 
[nos exigidas au la éonvccatoiia publm^
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ds en U Gaceta da 7 á̂ s Agosto itIüjho, 
son icg stguientei;

D. Alfonso MoBg  ̂A^elf^neua.
EimdM AlÉ^mirasio Mariío.
JGgé pez Garr í do.
Jogé Ai balsa j  B ŝoi'»
Jnáiii A randa y Blanco.
Liíif? Mediji ,̂ JuredOo 
Joté Pedreros j  EebL 

, Enrique de M Yegs Is^rria, 
Enrique Bautista Ariita.
Mgnuei Ga^íii Boued.
Manuel Hilario Ay uso é-Iglesias, 
José Gascón Sirers,
Kifaai'íiei Nido Ldpss; y 
AntííEio Fuig Cumplíi€?.

Quedan esoluído^ D. Meiiuel Arismen» 
di Simancas y D. Agustín Oaro Kiaño, 
por no hí^ber acreditado que reúnan i  
oirounstiucias exigidas an ia convoca > 
toria.

No.se publlaa la Usía del. Tribunal' por 
no haber sufrido modiño,tQÍéii algua»,, 

Madridj 26 d@ Febrero áe 1014.=11 
Sabseoreíario, J, Siivela.

R e a l ^ e a ié M ia
Lista uiífm ait do Im señores Aesidé- 

míeos de nñmeifo, qu© íleneB, .d^reolio á 
tomar parte mÍM elsaoldn de un. S-anador 
con arreglo al artíaulo 20 d© ia ConitilE- 
dén ya l i.® do la ley Electoral de S de 
Febrero de 1877.

Exemo. Sr, D. Antonio Maura j  MoBia« 
ner.

Exorno. Sr. D. Enr-iqua da Sa^vgclra y 
ie  Oaéto, Duqui de Eivas,

Exemo..Sr. D. Emilio Alcalá Gslitno, 
Oond© da Casa Vaígnait.

Exorno. Sr. D. Franoísso Andués Gom- 
melsrán.

Exorno. Sr. D. Frindieo Fernández 
Goazáler,

Excmo..Sr. D..José Eshegiray. 
í ’mo. Sr, D. Eiigeiiio Seiiéij Mirquej 

de Gerona.
Exorno. Sr. D. Oipriano Miifio  ̂ f  Man

zano, Oonde de Ylñaz§.
Exorno. Sr, D. Bonito Pérez GiMég, 
Excmo. Sr. D. Daniel de Oortázar.

, Sr. D, Emilio Ootarelo y Morí.
Sr. Da Jacinto Octavio Pieon. - 
Ixomo. Sr. D. Juan Antonio Otve^iany. 
Excmo. Br. D. Joié Ortega MunillEs 
Br. D. Ramón Meséndez Pida!,
Exorno. Sfe D. Eduardo da Hinojofea.

' Excmo. Sr. D. Fraacisao Hodrigtie-z Ma ■* 
rí0'.
. Exorno. Sr.D.Jo&0 RodríguezOarmMdo. 

Re P . Luis Coioma,
Br. D. José Memfinj j  B 
Excmo.'Sr. D. Fr^adsco Csders, 
Excmo. Sr. D. L^3opold0 Oi.no j  Mmm. 
Sr. D. Julián-Ribara j  Tarragó. 
Madrid, I."" do Mar^o d© 1914,-E l Bh 

rector. A, Maura,

¡VlíM STIRlO DE F0ME1\1T0

i^ ljreee ié^  ,

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo, Sr.:-' Extmiiiada la prepuesta for- 
muladft' por e l. Servido Oentrai Hidráu
lico para la distribución del crédito del 
Capítulo 16/ Attíeulo 8.® del Presupuesto 
de Obligaciones -da reste MiniitariOj üd'' 
rrespondienta al servialo'^da repiraciíln, 
conservación :j explctíieléii de oMm  hi- ' 
dránlica.e en el presente año: 

Oongiderando qu© ©1 emplaío d’e Itg 
cantidades que se asignan á oáda una do 
las obras requler© la aprobaolén pravia 
del respectivo presupuesto ó plán d© las

en el q^e ea.dattilea debida- 
m-anto t e  obif̂ ii que 30 han de realizar 
en ©1 sñOp

S. ,M. el ,Hef {q. D. f  d-3 iomsrdo con 
lo propuesto por ei?a D]recüié,a Ganara!, 
h t tenido á hkii. aprob^ir ia manoionudá 
distribiidoís, eoi¿ ú  a'áusuis de q^e no m 
invierla alguna sin que previa
mente haya sido aprobado pam cada' 
obm el plun o presupuesto de los traba
jos que se h^.jan de reillsar ©n ©I año, 
debidtmosite detallado, .̂ In parjuido da 
qu© si antes d© dicha aprobación fuare

preciso retiiz'ir algunos da c^ráatar u r
gente, m kmrgimám desda luego, «ItEdo 
da ello inmadkta cuenta, oonvenienía- ■ 
menta justificada,' á ©ita Dirección Ge- 
nam!.

Da orden del s?:ñor MImstro lo comu
nico á V. I. pira .su conodmicnto y efec
tos, ^oompiñando un ejemplar de dicha 
dtstribuaión. Dios guarde i  V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1914,= E i 
Diresíor general, Calderón,
Ssñor Ordenador do pagos por obliga»

clones de esta Ministerio.
© i^ írf^ iie ié ii ^@1 ^TéñitB  d[@l €npítiili& 10, av ticiil®  S.° siel 

to  el© €>Ml^nct©iiesi d e i HHiite©»*!® éB F’omeiit®, e ^ r r e s p o n d le a te  á
y expIotoctéM  o b ra s  k iárá iilio a is .

B ivisiéa del Ebro.
Defensa da la Revuélta del Burdelico en ütebo.................
Idem id. de Aimoaara (Zaragoza)  ....... ......................
l a i e i n n i z a c i o n a s .  ......... ....

Bivisión dol P irineo ©riental.
.Defensa de San Juaa Daspí,  .......................
'Indemnizaciones  .................................... .

B ivisión del Jáoar,
Dique da Elóla en 0I Júoar............. ............ ......... .....
Mam da Álbaiat d© la Rivera ©a ©! ídem ..    ..............
Idem de'i B.michambla ©n el río Jalón.......................
Gana! d© i  venidas dal Vinaiopó............. ......... ...........
Defeasi da Suesa  ....... .............................. .
Defensa de ü tie l.          ....... ......... .
Indemnizaciones.. . . . . . . .        ......... ............... .

B ivisióu áel Segura.
Fántinó de Alfonso XHI. ..................... •..
Canal delReguerón,  .......................................
Idem del Totana.. . .   .............. ................ ........ .
Pantano, da ValdBiñfiériio.  ................
Dafensa da Onhuela.    .................... ....... ¿ .
lademnizECioneg............ ................ ............................  ■..,..

Bivisión. dél Sur de Pspaña,
Rtmblai de.Almería,    ....... ............................................
Dafansa da Béjar. 
luílemniiaciones..

Bivisióú dol Guadalquivii?.
.Del©ssa ds EalJa contra el Genil,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
.Idám da Btvilla conlri. ai G u a d a l q u i v i r . . . . . . . , .
l£¿d»3mniiacion£S,

Bivisiési del Gnudiaua,
Pantoao de G^iiet. .............. ............. .
Ganal del Gran P rio r.    ........................
Encauzamieuto del Amarguillo.'..  ....... .
I n d e m u i a a o i o á e s . ,  ....... ...........

B ivisida del Sajo.
Heul Acequia^ del Jaramg.. . . . . . . . . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . . .
lademnizacioncs... . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . , . , , . , . , , .

B ivisiéa del Mino,
Defensa-de !t- earretéra do Torreíivega oóntra el Bessya.., 
Diquo d© Yilelá en el Táinega. . , ,  . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . ,
.EüoauzamleBto dei PlguM^ enBelmoats. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Iudemnkasií)B63.  ........... .v. . . . . .  . V V . .
RoíBinanís para atendpBag imprevistáá.. ¿ . . . .  ^

ÍMFORTIS TOTALES BEL CRÍDÍTO, . . . . . . . . . .

OBRAS líidem-
n izaciouea

Pesetas .  ' Pesetas.

3.0C000
1.000,00

3)
3>

1.000,00

6.125,00 3>
890,00

500.00
500.00
500.00 

1.500 00
500.00
500.00
3>

y>
3>
j>

2.500,00

1.760.00
2.910.00 
2.880,00 
1.240,00

260,00

»

2,250,00

1.500,00
500,00

»
3>

1.500,00

5 000,00 
5.000,00.

]D , ,,

5>

1.000,00

5.00ÓÍ0 
8,000 00 
1.000,00 3>

3.000,00

65000^00
3> 8.500,00

60,00
2.000,00
1.500,00
"'3> .

. 52^65,00

»

2 000 00 
12 seo 00

170.000,00 30.000,00

Madrid, 28 da Febrero de 1914,«r-Ei Ingoñléro Jefs.=Rodolfo Geiabert.;=Aprobado 
por Real orden de 26 da Febrero de 1914.=El Director general, A. Galderdn.

MADEXDn^Esta Tip, ** Sucesores de Bivade¡neym”,^Pasieo de Ban Yicente* sám .:


